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••ADYKRTENCIA, OFICIAL 
ko«go ijua los Sres. Ale»M«8 ? Sser»-

Sradídi reciban los liúiaaro? tl-il BoLarfe 
^s* coms^ondan ni dintrito, dispon-
'jtein qa« se Ajo un «j^mpltr en el sitio 
A* «astnmb're, donde p«rmanca«r¿ hn*-
4% el r«ibo del aúm&ro eig-aiaett. 

Luí SecMtarf.üB etudtrán do r.&SJitff-
v su los BotBTiwás colíjcoioiiíidoii ord*-
ii*di«nant« par* sa oucnadjtrntidón,-
tjwi ddfeerá Terificaníe sada afio. ' 

Sí* ff.vwíiiíí tu IR OynwíiTiría d« la BioHíaciiía proviíiCiiü, z aiñiio ps-
SÍ**^ rlMwoiilí» sésíimc* ti triourstra, OPÍIO pfiMtM al ÍOKUWCÍII y qtáoco 
wpí'ífts J**1 a-5n; i lo» jjarKfiislftreí, jiapftdftí ni stilieitr.ri» n'aMcripeiír.. Loe 
',tttt£¡MC «fc !utrá do la 'nnpif'Ai s«'jttKr.ui por librtt^si; dftj tíiío ¡misuo, tdrai-
Ü&ad&iMí talo fi&lloa »n las Aw^rípcionüa ds ftriwtíuí'-.ra1. J üiúmwtótiVí por la 
fríatóeS*iÉ 'Je gwraeta qas i-Múlía. Ls* Bíi)i«i,ip.i[waa& aírajiadiís Í-J tsobraa. 
Tí̂ n rxíisnio proportiiosnl. 

L a AjuiitftaíK.aioB de t&ttt provincia abi>ní-r¿a 1» ñaBcripuiiín con 
«rflgio £ íi, esflftla inaert» <n eiretuar dn la Oonisióa províncÍRi, pxibUcada 
aa Ir-í !s.íiai*ríi* do M í a BOLSTÍN díi íishR 3<> y TÍS da .CíciembrB d* 1005. 

-?.Í31Í Juxgudois municipalyis dijitiiaciójij dius pRM'caa al año. . 
írÁS'íroa iaaí^tí!í.t6ínt'i(iinr.o <ián.S3ac,os dopw^ata. 

; 'áOVBIRTJBtKüA' EDITORIAL . 

"lisa tiiapuiidonca de Ine autoridades, excepto la» que 
rstt'.i AinKÍwicia de partí, uo pobre, se inzertarán oíiíial-
rntrí-íi; XEÍmiHino caaíquier cnunsio uonc&rnícntA al aor-
ricio nacional qna dimana de las mismaB; lo de ínteres 
|M<ioieslar pra-íio el pago »dolíint'ido 1 de Teintü cáutimoB 
do psMfce por cada Unen de inaoroidn. 

I,oi) anuncios áque hace referencia la circalur de 1& 
Coxnúúln provincial, fecha 14 ríe Diciembre d« 1£'05, en 
CHmjüiíniento al Acuerdo de la Diputación de SO de NTo-
viembrs de dícho año, y cuja circular ha sido publicada 
on loa BoLaTiKfiH ,OFICIALKD do 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, 09 abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
HAdes EULEVIIIKS se izuifirta. -

PARTE^OFICIAL ; 
' Steideneia ds! Goasejo ds Ministra 

SK. MM. ei Rs>'. Don 
Alfonso X I I I y la/REIRÁ. 
Boña Victoria Eugenia 

,(Q. D.r G,) y Sus Altezas 
. Reales el Principe de As
turias , é. Infante -1 Don-Jai: 
íae,?coÉlsijaásrt Mn""iioyé-' 
dadr en su importante sá-

De igual beneficio; Sis-
Imtan las ásmás "personas 
déla Augusta Real Fami
lia, -"-r,v..;.-'.'-

: .(Gaieta dnl día 20 "de Septiembre.) 
OFICINAS DK HÁCIKNDA 

ApMlNISTKAOlON L!E.HACISNÜA 
DB LA PaOVlNOlA DE LBÓN . 

IVcgociado de urbana 
CÍROULAK' 

Pera cumplimieuto do lo ordena
do por la bireccióri•geo'eml-'de Coa-
tribacionte, luipuectus y Uentas ea 
circular de 4 de: Agonto , üitiboo, 
está Admibtstraciio ha formado, «a 
primer lugar, el repírtimlebto LÚ-
fflero ] . " de la cuota , y recargos 
que debea satiefjoer por contribuí 
ción urbana eu c í a l o próximo de 
190», los Ajuatareieotos que aun 
no tieoen aprobados los registros 
fiscales de edificios y solares, y en 
segundo, el reparto núm. 2." de la 
íuuia que corresponde satiif ¡cer en 
el propio año & los Municipios de 
esta provii ció que tienen aprobados 
dichos docume.'jtcs, señulando á 
cada Ayuntamiento de ios da la 
Primera sección, la cantidad coa que 
han do contribuir por la riqueza ur-
nana al tipo deül'&O por 1Ü0, inclu 
so del 1 por 100 del premio de co
branza y gestos de cocuprobaciÓD, y 
4 los de la sfguudn, la que igunl-
mente han de satitficor por la indi 

cada riqueza1 y ¿ño. expresado, ,al 
tipo de l6'í)0 por 100, como cuota 
para el Tesoro, con más ol 1 por 100 
pera premio de cobranza y gastos 
de comprobación.. 
. Con tal, njotivo, y teniendo en 

cuéntalo dispuesto en el ReglnineD-
to de 30 de Septiembre do 1885 y 
en ,el de24 déEi¡ero Je 1894, y con 
el fío de que los documentos cobra-
torios se hagan debidamente dentro 
do,: los. plazos.reglaméntanos,, para 
qué la acción receududora no sufra, 
ei'menor retraso,"- está Administra
ción ha acordado,hacer á.los señores 
Alcaldes, 'Juntns periciales y Ajun-
támientos- de:la.provincia, las pre
venciones siguientes: s:v?-

1. " Tan pronto como dichos se-
.Bores reciban el BOIKTÍN OFICIAL 
en que vayan inE'eit'os la presente 
circular y los dos' repartos"de urba -
-na practicados por esta Oficina pam 
el uño pióiimo citado, procederán 
i formar-el repartimiento y paüro-, 
nes, según que teog.in:ó áu aproba
do e! registro fiscal, del importa que 
corresponda satisfacer ai respectivo 
distrito municipal en el mencionado 
año, cuidando mucho oe que para 
los pueblos que se hallen en el pri
mer caso, no ha de exceder el limi
te máximo del 16'50 por 100 como 
cuota del Tesoro, más el 1 por 100 
para premio de cobranza y gastos 
dexomprobación, y que para loa del 
segundo, tampoco- ha de exceder 
del 21 por 100 y el 1 por 100 para 
premio do cobranzi y gastos de 
comprobacióo. 

2. ' Tanto los repartos como los 
padrones, habrán de ajustarse ¡il OJC-
delo oficial del año actual, fijando á 
cada contribuyente su riqueza im
ponible, la cuota de contribución 
para el Tesoro que le corresponda 
dentro de los tipos indicados del 16 
por 100 para obligaciones de pri
mera enseñanza y el 5 por 100 de 
rocargo transitorio, totalizjndo cuo
ta y recargos eu la cusilla siguien
te; y después de repartir lotf aumen
tos á cada Ayuutatnieuto por falli
dos y otros conceptos, y de totali
zar unas y otras cantidades, se con 
signarán en las últimas casillas las 

cuotas que han de sutitfacerse por 
trimestrts, las que -han de pagar-' 
te por semestres, y las que deben' 
realmrse en un sol'b a;to. 
. 3." Al finsl de los repartos y pa
drones, se hará' el retutnen y escala'-
de cuotas.y .de contribuyentes, en 
igual forma que se hace en los re
partimientos de rústica y pecuaria,, 
anieodo-i los miemos .relación de-
tálladii'de las fiouns urbanas que el 
Estado posea en el tórmioo muni. 
'cipnl siu estar exentas :de tributar,' 
determinando su - procedencia, ya 
eoa por alcance, adjudicación'en-
pego de.coatribuciones ú otras c.-:u 
sas.. forja cootribuc.ón cqrrespon-
diéuta á e3ta«,fincas; se extsmieráui 
los oportunos recibos, cuyo importe 
so dodiicirá.del total de las respoo-
tiyoe listas.cobr'atorias '. -' , '; 
'.••-,4;* ' Terminada l i confección de 
los repartos y-padronesj se anuncia' 

• t í su expos'cióu'al público por medio 
dol BOLETÍN OKICÍAL y por los demás' 
medios de publicación que se aseo 
eo cada localidad, á' fin de que los 
interesados puedan examinarles y 
deducir, eo su vista, las recia mabic-
nes que las convengan, siempre 
que éstas versen úaicamente sobre 
errores uritméticoo ó de copia, las 
cuales serán rosaeitas por-los res 
pectivos Alcaldes ó por esta Admi 
nistración, segúi los casos, dentro 
do los oiucodiassiguientes a¡ perio
do deocbo,que durará la exposioióa 

5.* Los repartos ó padrones que 
cárezuati del citado resumen, ó qne 
el mismo no está hecho con la debida 
exactitud, ó que adolezca de vicios 
ó defectos suscaociales en so redac
ción, ya sea disminuyendo ó alta-
nudo l ia ctMisa dabid imeute justi-
fiuada el importe del liquido impo
nible señalado ea el reparto do esta 
Oficina, ó ya tambióu se variase la 
oiasificacióo, será devuelto a! Ayun
tamiento de que proceda para que 
se subsane la om.sióü y se haga la 
oportuna rectiticació:; advirtieudo 
además, que siendo mucho» los 
Ayuntamientos que, apesar de los 
difareotes recordatorios, no han re
mitido á rteta 03 lina los apéndices 
de las alteraciones do la riqueza 

urbana que hubieran tenido doran
te él presento u ñ o eu la misma, ó. 
'certificaciót! negativa, en el caso' 
dono haberlos tenido, se previene 
á dich»s Corporaciones que no les 
soráu admitidos los repartos ó padro-; 
nes sin que'scompsficu á ios mismos 
el apéndice ó certifi'jacióu exprese-
des,..cuyos documentos r/o .están 
tamposo1 exactos de presentar los 
Ayuntamiontos que.te!)gan'aproba:; 1 
dos sus .registros .'fiscales'; puesto, 
que .el, art.,.5..,.'del Real riecréto.y'. 
"circuiar "de_ la' Dirección gancraí de -
CootribuciSnes de. 4 .y b de Enero 
de 1889, asi lo - deíermiiísn.-Pisado 
el plazo prnderjcisl que,; por- cual-' 
quiera de cliclios :casos se señsle 
sin verificarlo,, se procederá desde", 
luego á exigir á los Ayuntsmiontos. 
y" Juntas paricialés -morós^s ¡a res
ponsabilidad que tneneiona .él - ar-" 
ticulo 81 del; Reglamento: de 12 de 
M iyo de 1888, en armonía con el l 
art. 81 del Reglamento de 30 de 
Septiembra do 18^5| y ' 

6." Los Ayuntamientos.llenarán 
las matrices do ¡os recibos tahinarios . 
que al efecto sales entrega'n por 
esta dopaodeooiii y los- remitirán á 
la misma, acompañados de k a lis
tas cübratonas, en lascuales se fi- . 
gnre, en casillas .separad-is, el iai-
porte del 16 por 100 sobra loa cupos 
para ateader á las obügicioaes de 
primera enseñanza y el o" por 100 
d» recargo transitorio, haciendo 
constar t-imbióa, coa separación, 
los contribuyentes que han de ras-
rizar las cuotas .por trimestres, se
mestres ó en un solo acto. 

Como el servicio de que sa trata 
es de ficil voaliaación, contia por 
tanto esta Admi istracioo en que 
ios Sras. Alcaldes y Seuretanos de 
Ayuntamiento, cumplirán al mis
mo, remitiendo á esta Ofisica todos 
los expresados documentos debida-
menta reintegrados con el timbee 
correspondiente antes del dia !.° 
del moa de Noviembre próximo, que 
como plazo máximo é improrroga
ble se les señala. 

León 12 de Septiembre de 1908. 
—El Administrador Je Hacienda, 
Juan Montero y Dazi. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON CONTRIBUCION URBANA PARA LOS PADRONES DE 1909 
R E P A R T I M I E N T O que forma esta Administración dé las 137.841,55 pesetas de cupo para el Tesoro por la expresada contribución, que deben satisfacer los Ayuntamientos de la prooineia 

que no tienen aprooados los Registros Escales, correspondiente a l año de 1909, con inclusión del recargo del 1G por 100 sobre el cupo para atenciones de primera, enseñanta, y del 5 por 100 
de recargo transitorio: 

núme
ro de 
orden 

AYUNTAMIENTOS 

1 
2 
3 
4 
& 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
V¿ 
13 
14 
lo 
16 
17 
18 
19 

.20 
21 
22 
23 
24 
25 
•26 
27 
28 
29 
30 
31 

-32 
,33 
.34 

Alija de loe Melones.. 
Almanza 
Ardón 
Argacza 
Balboa 
Borrenes 
Brezuelo 
Buróo 
Bustiiio del Páramo.. 
Ctbreros del Rio . . . . . 
Ctmpo de la Lomba.. 
Camponaraya....... 
Canalejas. 
C a n d í n . . . . . . 
Cármenes 
Cnrracedelo....•;•.... 
Carucedú 
Ccetrillo de Ca brera.. 
Caetrillo de los Polvazares 
CnmocalbÓD 
Castrococ t r i g o . . . . . . . . 
Castromudarra 
Coatrot ierrá . . ." . . . . . . . . 
Cea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cebanico .*. 
Uebróceu d«l R i o . . . . . . 
Cistierca 
Congosto . . . . . . . . . . . . . 
C o r i i l . ' ó n . . . . . . . 
C r é m e n e s . . . . . . . . . . . . . 
Cubillas de Rueda..... 
Chozas dé. Abajo 
Fubero. 
Folgoso de la Ribera... 
Gorrtfe 

. Hospital de Órvigo . . . . 
37 Joura — 
38 Joarilla . . . . . . . 

Laguna Dalga....: 
40 Leguna de Negrillos. 
•11 La Pola do Gordón. . . . . 
42 La RóblaV... 

...43 La Vega.de AlmaLze.., 
44 L i l l d . . . . . . . 
4g Los Ramos de Salas 
.46 L u c i l l o . . . . . - . . . . : . . ' . . . 
47 Luvego ; . . . 
48 Llamas de la Ribera..., 

Míitadeóa de los Oteros 
50 Matollnoa de Vegacerven 
51 Mi tecza. 
52 Mohnceeca 
53 Noceda... 
54 Oenoia. 
55 Onzonilla 
56 Oseji de Sajambre... 
57 Palacios de la Valduerna 
58 PobladnradePelayo Uarcíi 
59 Posada de Valdeón.. . . . 
60 Pozuelo del Páramo. . . . 
61 Pnaranza del Bierzo.... 
<5'¿ Quir.tana y Congosto.. 
63 Regueras da Arriba. . . . 
64 Renedo de Valdetuejar . 
65 Reyero ¡ 

Riaño 
87 Ricsece de Tapia.. 

Rediezmo. . . . . . . . . . . . . 
69 Roperuelos del Páramo. 
70 Sahegún 
71 Sariegos 
72 Sao Adrián del Valle... 
73 S. Cristóbal de laPolantera 
74 San Emiliano 
.75 San Esteban de Valdneza 
76 Santa Cristina 

3 

RIQUEZA 
imponiblo 

da cada uno 
Páselas 

CUPO 
para 

el Tesorn 
al 21,130 por 10<1 

Pesetas 

5.853 
2.564 
3.221 
6 .b l l 
2.409 
2.343 
3.701 
1.322 
1.0*8 
2.326 

752 
1.903 

324 
11.210 

981 
9.899 
7.136 
4.269 
5.108 
1.752 
2.822 

657 
1.241 
r.200 
2.191 

10.505 
2.323 
2.496 
9.914 
1.173 
3.348 
3.597 

- 3.861 
10.413 
4.657 
3.583 

956 
7.855 
9.221 
4.485 

.5.440 
. 6.672 

900 
2.15C 

11.547 
4.677 
7.195 

:' 4.485 
3.458 
2.530 
2.491 

372 
3.125 
1.800 
3.543 

446 
4.089 
4.381 

893 
4.310 
5.304 
3.932 
2.252 
2.264 

519 
1.885 
2.767 
7.665 
2.670 

38.462 
1.660 
1.378 
5.282 
4.516 
3.493 
2.631 

del 10 por 100 
para gastos 

de primera ei>< 
seQanza 

1.258 
551 
693 

1.486 
618 
504 
796 
284 
221 
500 
162 
409 
70 

2.410 
211 

2.128 
1.534 

918 
1.098 

377 
. 6U7 

120 
26' 
258 
471 

2.216 
499 
537 

1.493 
. 252 

720 
773 
830 

2.V39 
1.001 

770 
.- 206 
1:689 
1.982 

-" -964 
.1.170 
.1.431 

- 192 
462 

2.483 
1.006 
1.547 

964 
744 
544 
536 
80 

672 
•387 
762 
96 

879 
942 
192 
927 

1.U0 
845 
481 
487 
112 
405 
595 

1.648 
574 

8.269 
357 
296 

1.136 
971 
751 
666 

201 
88 

111 
238 
83 
81 

: 127 
46 
36 

' '80 
v6 
66 

,11 
386 
34 

340 
245 
147 
175 
61 
97 
19 

. .43 
.- 41 

75 
355 
80 

' 86 
239 
40 

115 
- 124 

133 
358 
160 
123 
33 

270 
' 317 

154 
187 
229 

31 
74 

397 
181 
249 
154 
119 
87 
86 
¡3 

108 
62 

122 
15 

- 141 
151 
31 

148 
182 
135 
77 
78 
18 
65 
95 

261 
92 

1.324 
57 
47 

181 
155 
120 
90 

& por 100 
de recargre 
transitorio 

Pesetas Ctn. 

27 60 
34 50 
74 50 
26 
25 50 
40 
14 
11 
25 
8 

20 
3 50 

120 50 
10 50 

106 50 
76 50 
46 
55 
19 
30 50 

« 
. ,13 50 

13 
•¿3 50 

111 
25 
27 
74 50 

1 lü 50 
36 > 

... 38 50 
.4 USO 
112 » 
50 » 

. H8 50 
10 50 
85 1 
99 
48; 
58 50 
71. 50 

. " 9 50 
.23 

-Í24 
50 50 
77 50 
48 » 
37 
27 
27 
.•74 
33 50 
1» 50 
38 
5 

44 
47 
9 50 

46 50 
57 
42 
24 
24 50 
5 50 

20 
29 50 
82 50 
28 50 

413 50 
18 
15 
57 
4K 50 
37 50 
28 50 

TOTAL 
cupo y recargos 

Pesetas 

10 11 12 
BAJAS 

13 

Para cu
brir par-
tidas fa
llidas 

54 75 
60 

20 89 

Recargos 
á aetermi-
nados con
tribuyen- TOTAL 

aumentos 
FflBaias 

Por indem
nizaciones 
Pesetas 

Por rapar• 
tido da más 

en a&os 
auteriores 

TOTAL 
B4JA.fi 

Pesetas 

http://Vega.de
http://B4JA.fi
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77 -Jauta Elean de Jnmuz.. 
78 S'inta María de la Isla 
79 Santas Martus 
80 Santiago Millas, 
81 Ssotovenia de ValdODCiua 
8S Trabndelo 
83 TurciH. 
81 
8b 
86 
87 
88 
89 
93 
91 
92 
93 
94 
9b 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
lOá 
103 
104 
105> 
106 
107 

Truchas 
Urdíales del Páramo . . . 
Vuldefuontes del Páramo. 
Vnlderas 
Valdevimbre 
Valie de Fieolledo 
Vegí.qaemada.. .• 
Vega de Espiaareda 
Vega de lofunzones 
Vega de Vulcarce 
ViliabliDo de Lacean».. . 
Villocé 
Villadaogos 
V.lhdecaoes 
Villademor de la Vega... 
Villi franca del Bierzo.... 
Villamañón 
Villamizar: 
Villamol 
Villamoratiel 
Villaobiepo de Otero.. . . 
Villares de Orvigo 
VilUturiel 
Viilavetdede Arcados... 

TeTAIBS. 

!l.;<88 
1.047 
4.b58 
4.-?64 
1.047 
3.376 
4.734 
1.816 
2.019 
1.765 

37.141 
7.877 
3.789 
1 .'¿54 
4.789 
1.186 
6.792 
7.018 
1.858 
2.349 
5.670 
'2.31Í 

35.217 
22.094 
5.478 
1.570 
1.560 
6.601 
4.8'¿8 

14.000 
314 

529.244 

2.448 
225 
980 
938 
2Í5 
726 

1.018 
390 
434 
380 

7.985 
1.694 

814 
270 

1.030 
255 

1.460 
1.509 

399 
505 

1.219 
500 

7.572 
4.750 
1.178 

338 
335 

1.419 
1.038 
3.010 

67 

113.788 

392 
36 

157 
150 
36 

116 
163 
61 
69 
61 

1.278 
271 
130 
43 

165 
41 

334 
241 
64 
81 

195 
80 

1.212 
760 
188 
54 
54 

227 
166 
481 

10 

122 50 
11 
49 
47 
11 50 
36 50 
51 
19 50 
21 50 
19 

39!) 
84 50 
40 50 
13 50 
51 50 
12 50 
73 
75 50 
20 
25 50 
61 
25 

378 50 
237 55 
59 
17 
16 50 
71 • 
52 » 

150 50 
3 50 

18.206'5.689 55 

2 95 

38 57 

18 82 
» » 
5 42 

158 

U 
2.932 50 

272 » 
1.186 » 
1.135 » 

272 50 
878 50 

1.232 » 
474 45 
524 50 
460 » 

9.662 » 
2.088 07 

984 50 
326 50 

1.246 50 
308 50 

1.767 » 
1.816 50 

483 • 
611 50 

1.475 . 
623 82 

9.162 50 
5.752 97 
1.425 » 

409 • 
405 50 

1.717 » 
1.256 • 
3.641 50 

80 50 

137.841 55 
AÜSI1MSTRAG10N DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON CONTRIBUCION URBANA PARA LOS PADRONES DE 1909 

REPABT1U1ENTO qut forma, esli Administración dé las z l l .826'77 pesetas de cupo •para el Tesoro por la. expresada coneriiución, que deben satisf<icer los 
Ayuntamientos de esta provincia que tienen aprobados los Registro t fiscales correspondientes al año de 1909, con inclusión del recargo del 16 por 100 sobre 
el ¿upo para atenciones dé primera enseñanza, y del 5 por; 100 de recargo transitorio:. '. 

Núme
ro de 

'. orden 
AYUNTAMIENTOS 

Acebedo. 
Algadefe . . . . . . . . . . . . 
ármuma'. 
A s t o r g a . . . • • • • 
Alvares 
Sarjas.. : . . . . . ; . . . . . . 
Bembibre. 
Beouza . . . . . . . . . . . . . • 
Berciaoos del Camino. 
Kerciaoos del Páramo.. 
Berlsnga 
Boea de Huérgsoo . . . . 
Bofiar.. 

14 Beoavides 
15 C a b r i ü a o e s . . . . . . . . . . 

Cacubelos. . 
Calzada. . ' . . . . . . . . . . . 

18 C'ompazss........... 
19 Campo de.Villavidel... 

Carrocera. . . . . . . . . . . . 
Castiifaié. 
Uastrillo de la Vsldueraa 

23 Cestrcfuerte 
Cimaoes de la Vega. 
Cimanesdel Tejar.. 
Corvillos de los Oteros... 
Cuadros V 
Cabillas da los Oteros... 

29 Cabanas-Raras. 
Cubillos 
Carrizo 
Castropodame 
Destriana 
Enciíiedo 
Escobar de Campos 
El Burgo 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fíenles de Carbajal 
Gordalb.a del Pino 

3 -

TOTAL 

BIQOEZA 

URBANA • 

Ptns. Cts. 

.4 

CUPO 
para el Te< 

aoroal ,17,50 
por 100 

Ptas. Cts. 

621 
"3.077 
1.773 

57.027 
9.335 
2.012 

14.564 
7.996 
1.623 
5.163 
2.652 
3.903 

28.040 
14.012 87 
1.517 

.7.493 » 
4.8:10 » 
1..23 , 
1.068 » 
1.316 > 
1.029 . 
' 251 > 
1.478 , 
4.025 > 
5.143 • 
3.791 » 
1.752 , 
1.896 > 
7.831 7, 

10.673 > 
4.060 > 
5.944 > 
4.650 > 
7.354 40 
1.537 i 
4.399 7> 
2.679 . 
1.746 > 
2.541 » 
2.387 » 

Recargo del 
10 por 100 
para gastos 
de primera 
enseñanza 

Ptas. Cts. 

109 
538 

'310 28 
9.979 83 
1.639 62 

352 
2.548 
1.39!) 

284 
. • 9u3 

464 
683 

4.032 
2.402 25 

265 
1.311 

846 
214 

. 187 
230 
180 
44 

¿59 
704 
900 
663 
307 
332 

1.370 43 
1.867 78 

710 50 
1.040 20 

814 
1.287 11 

269 
769 83 
469 
306 55 
445 
418 

17 
86 
49 65 

1.596 77 
262 34 

; 56 
' .408 

•¿•¿i 
".. 45', 

145 
74 

109. 28 
645 12 
392 36 
42 

210 
135 
34 
30 
37 

. . 29 
8 

41 
113 
144 
106 
49 

.53 
219 27 
298 85 
113 68 
166 43 
130 
205 94 
43 

123 18 
75 
49 
71 
67 

5 por 100 
' de 
recargo 

transitorio 
Ptas. Cts. 

5 50 
27 
15 50 

m 99 
-81-98 

17 50 
127 50 
70 
14 
45 
23 
31 15 

20160 
122 62 
13 50 
65 55 
42 50 
10 70 
9 50 

11 50 
9 
2 20 

13 
35 
45 
33 
15 50 
16 50 
68 52 
93 39 
35 53 
52 01 
40 50 
64 36 
13 50 
38 49 
23 50 
15 60 
22 50 
21 

TOTAL 
cupo -

y.recargoa 

;. Pesetas. 

Para cubrir 
partidas 
fallidas 

Recargos 
á determi* 

•ajos coi,' 
tribuyen-

Pesetas 

TOTAL 
aumentos 
Pesetas 

12, 
BAJAS 

Porindem-
oizacibnes 

Cor repar
tido do más 
en los aboa 
anteriores 

TOTAL 

Pesetas 

14 

TOTAL 

LÍQUIDO 

k REPARTIR-

Ptas. Cts. 

131 50 
.-651-» 
375 43 

12.075 59 
1.983 94 
: 425 50 
3.083 50 
1.693 » 

343 » 
1.093 » 

5B1 • 
826 43 

4.878 72 
2.967 23 

320 50 
1.586 55 
1.023 50 

258 70 
226 50 
278 50 
218 » 
54 20 

313 • 
852 > 

1.089 » 
802 » 
371 50 
401 50 

1.658 22 
2.260 02 

859 71 
1.258 64 

984 50 
1.557 41 

325 56 
931 50 
567 50 
370 05 
538 50 
ñOH » 



-!.1Í 

'í^í- j i •.í|:;[|: 

r - t : ^ i ! --'Mi, 

Ra 

41 Gordoncillo. 

;ti 

.1-

42 Grádeles. 
43 Grijiil de Cumpofi 
44 (iusendos de los Oteros.. 
45 G«llegmllos 
46 Igü'ñii 
47 Izrgre 
48 Li BafSeza 
49 Lóncara 
50 Las Omañas 
51 León 
52 Los Barrios de Luoa 
53 Lo Veoilla 
54 La Eroina 
iih Lu Aijtigua 
56 tíagiz 
57 MuasillH de las Males... 
58 Mtirgatt... 

de Paredes 
UsDsilla Mayor 
Pajares de los Oteros.... 
Palacios del S i l . . . . . . . . . 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Pernuzaijes 
Potifirrada . . . . . . . . . . . . 
Prsdo. 
Pi'ioro 
Paent'3 DomÍLgo Fiórez.. 
Quintana del Marco 
QiiDtana del Castillo. . . . 
Rabanal del Camiao. 
Ritgo.de la Vega. . . . ¿ . . 
Riello. 
Sahelices del Rio.. '. V.. ¿ 
San Andrés del Rübaoedo 
San Esteban de Nogales. 
Ssn Justo de la Vega.... 
~ ¡n Millán los Cuballerós. 
áalamón,. 
¿anta Colomba Cuiueño. 
Santa Colomba Somcz».. 

Mana de Ordás. . . 
Santa María del Páramo. 
Siinta Marina del Re; . . . 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . . 
Sotí j ámio . i ;v..;.. . . . . . 
Sancedo. . ; . . . . . . . . . . . . 
Soto dn la Vega.. ' . . . . ' . . 
SÜU Pedrb.de BevcieDOs.. 
Tore 1. de los G.uzmánes.; 
T o r e n p . . v . . " . . . . . ' 
Valdelogueibs . - . . . . 
Vuldemora 
Valdcpiélcgo'.: 
Valdepolo. . . . . . . . . 
Valderrep 7 
Val de Sin- Lorenzo.. . 

m a n o ¿ . . . . . . . : . 
Vnldetejj.. " 
Valencia de Don Juan... 
Valverds Enrique . . . 
Vsllscitlo 
Vfgarienzi.. . 
Vegacervera. 

59 Mui'ias ( 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
7a 
73 
74 
75 

-..76 
"77 

78 
. 79 S. 

80 
8¡ 
82 

,83 Santa 
84 
85 
81! 
*7 
88 
89 
90 
91 
U2 

•93 
94 
95 

.96 
97 
.98 
99 Valdesau 

100 
101 
103 
103 
104 
105 
106 Vegamián. 
107 Vegas del Condado...... 
108 Vilhbraz. 
109 Villafer 
110 Vi i lHgstón. . . 
111 Vülaharbate 
114 Villamandos 
113 VillatrmtÍD Don Sancho. 
114 Villanueva las Manzanas 
1(5 Villaquejida.... 
116 Villaquilambre... 
117 Villarejo de Oívigo 
118 Villasobarifgo 
119 Villaselán 
120 Villezala 
121 VilUzanzo 
122 Valderrueda 
123 Villamegil 
124 Valveide del Camino..., 
125 Villamontia 
126 Valdtfresoo 
127 Zotes del Páramo 

3 
3.605 
6.330 

13.573 
3.309 

17.485 16 
1.395 
4.234 

54.324 
1.70o 
2.450 

577.224 
5.167 
1.512 
7.619 
8 . 3 a 50 
1.110 > 
9.901 > 

483 > 
819 . 

4.277 > 
3.480 » 
4.318 > 
5.187 » 
2.812 i 
2.891 > 

38.635 > 
1.099 > 
1.121 • 
4.860 > 
2.467 • 
1.892 > 
7.368 » 
5.042 > 
3.980 > 
1.531 » 
8.830 > 
3.235 > 
9.377 » 
1.139 » 
1.668 63 
4.629 » 

10.158 » 
745 . 

6.250 09 
8.824 s> 

• 2.288' . 
4.446 i 

- 3.460 • 
5.469 , 

•.1.650 » 
3.310 
6.471 •••• 
1.737 . 

'.90 j> 

1.569 i 
3.251 » 
8.:358. » 

•6;433 . 
1.029 » 

744 , 
25.018 i 

2.891 » 
2.785 » 
1.219 » 

. 71)8' •» 
1.874 - i 

: 6.488 » 
1.772 » 

- 2.303 » 
2.691 » 
'2.161 > 
1.671 » 
1.481 > 

. 1.484 > 
6.425 » 
4.604 » 

13.156 » 
4.755 » 
2.121 » 
4.203 > 
6.136 i 
2.565 » 
7.C26 . 
8.975 25 
2.537 
7.130 
1.U71 

631 
1.108 
2.Ü75 

579 
3.059 90 

244 
740 95 

9.507 
298 
42^ 

101.014 20 
904 • 
264 61 

1.333 32 
1.4b6 

194 
1.733 

85 
143 
748 48 
609 > 
756 » 
908 > 
492 > 
506 » 

6.761 » 
192 » 
197 » 
hbl > 
432 k 
331 » 

1.289 > 
882 > 
693 • 
268 » 

1.545 25 
566 

1.641 
. '199. 

292 0 
810: 

1.778 
130 ' 

1.093 77 
1.544 20 

400 » 
778 . 
605.58 

, . 957 
. 288 75 
.. 579 

1.132 
301 
173 
275 

.569 
1.463 
1.126. 

180 
130 

4.378 
506 
487 
213 
124 
328 

1.127 
310 
403 
471 
378 
292 
259 
260 

1.124 
807 

2.303 
832 
¡m 
7M6 

1.073 80 
448 88 

1.334 
1.570 61 

444 
1.247 75 

345 
TOTALES... 1.283.692 90 224.648 47 35.944 83 11233 42 

101 
177 
380 
93 

489 58 
39 

118 55 
1.521 

4S 
69 

16.162 27 
145 
42 34 

213 33 
232 96 

31 
277 

14 
23 

119 76 
97 

121 
145 

.'• 79 
81 

1.082 
31' 
31 

136 
69 
53 

206 
U l 
111 
43 

247 24 
9¡ 

263 
32 
46 72 

: 130 
284 
21 

175 
247 

• 64 
124 
96 89 

153 12 
40 20 

•>--. ¡13 
- 181 

49 
.28 
44 

. '91 
231 

' 180 
29 
21 

700 
81 
78 

' •. 34 
20 
52 

180 
50 

'." -64 
75 
61 
4/ 
41 
42 

180 
129 
368 88 
133 
59 

118 
•71 81 
71 82 

213 44 
251 30 

71 04 
199 64 
55 

31 50 
55 50 

119 
29 

•153 
12 
37 

475 50 
15 
21 50 

.050 71 
45 > 
13 23 
66 67 
72 50 
9 50 

86 50 
4 • 
7 » 

37 43 
30 50 
38 » 
i i 50 
24 50 
25 50 

338 > 
9 50 

10 . 
42 50 
21 50 
16 50 
64 50 
44 » 
34 50 
13 50 
77 26 
28 50 
82 » 
10 
14 60 
40 50 
89 . 
tí 50 

,'54 69 
77 21 

• 20 . 
39 , » 
30 28 
47 85 

. 14 44 
29 .. v 
56 50 
15 

' 8 50 
. 1 4 
. .28 50 

73..., 
56 50 
9 , 
6 50 

219 
25 50 
24 50 
10 50 
6 

' 16 50 
56 50 
Ib 50 
20 
23 50 
19 

. H 50 
13 
13 
56 50 
40 50 

115 50 
41 50 
18 50 
37 
53 69 
2a 45 
66 70 
78 53 
22 20 
62 39 
17 
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Adopción de medios de eon-
SlllllOS 

Esté üoresudü la atercióo de esta 
Administrsciór que cesf nés de lo 
dispoesto eo la cncuinr última pu
blicada en el BÚIBTÍN OÍICUL de 7 
del actual, que ifcuiru» las del 3 y 
19 de Ag-osto úi t iso , los Ajunta-
mientcs que á continDación se ex
presan no ha;an cumplido con el 
servicio qne se les eccomendaba, 
remitiendo la certificación del acta 
de la sesión en que se hubiese «cor
dado el medio ó medies de realizar 
su cepo de censemos para el año de 
1809; j como pste servicio es per sa 
Índole de prefereote atección no so-, 
io para les Corpórsciones municipa 
les, sir ó pora el Estado y aun para 
el público en general, es por lo que 
esta Admioietraoióa por ultima vez 
lequiete ¿ los Site». Alcaldes j Se
cretarios dé los Ayurttmientos alu 
dides al ccmplimiento inmediato de 
este servicio; bien entendido, qne si 
á correo seguido no remiten la cer
tificación reclamada, sin otro aviso 
se les impondrá la multa de que tra 
ta el art. 184 de lo le; Municipal, con 
la qne por segunda tez quedan con-

. migados'.' - v. — . . v . : • -
León 14 de Septiembre de 1908 — 

El Administrad'órde Hicienda, Juan 
Montero y Ucza. 

Ayxintamitnios' jtie «o' han rtmüido 
la certificación de la adopción de 
medios de cóniumoipara 1909, 

. Balboa >, . . 
Cuudin 
Castrillo de Cabrera ' 

: Custrcfuerte . " 
Cubillos 

. .Chozcs de Abajo ' 
'" Etieinedo • ' 

Kabero . . . . - • 
La Antigua 
Lagutu Da ga 

. Los Barrios de Luna • 
Maosilia de las Muías -
PoLfeirada ' 

• 'Pozuelo d«l Páramo" 
/Regueras.de Arriba' 

• s t h g ó Q •' . ' 
San Justo de la Vega . 
Sant» E êaa de Jamuz • ' 

. ,Santa Mafia del Páramo,^ 7 
Santas Maltas • : 

-Saiitoyeniá de la Valdoncina • 
Trabadelo 
Turcia . 
Valdeteja 
Valle de Ficol'edo -
Vega de Kspinoreda. . . 
Vega de Vulcurce . 
Villasabnriegó 

, ViiUturiei • 

• TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PHOVIKCIA DK LSÓN 

.. Anuncios , 
En las relaciones de deudores de 

la contribución lústica, urbana, in
dustrial y casinos; repartida en el 
teicer trimestre del corriente aSo y 
Ayuntamientos del partido de As-
torga, formadas por el Arrendatario 
de la Recaudación de esta provincia 
con arreglo ¿ lo establecido eo el 
art. 39 de la Instrucción de 25 de 
Abril de 190U, he dictadola siguiente 

'Providencia —No habiendo sa-
Uffetho sus cuotas coneepondientes 
al tercer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial j casinos que ex

presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza voluntaria 
señaladle en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN OFI
CIAL,Y en la localidad respectiva,con 
arreglo á lo preceptuado eu el ar
ticulo bO de la Intlrncción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incuieos 
en el recargo de primer grado, cor.-
sister.te en el b por 10o sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito y 
recargo referido, se pasará al apre
mio de itfittido grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad rtglameuUria á esta pro
videncia y & incoar el procedimien
to de apremio, eotiéguense los reci
bos relacionados al encargado dé se
guir la ejecución, firmando su reci
bo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en ésta Tesorería., 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León & 12 de Septiembre de 1908.— 
hil Tesorero de Hacienda, R. Figue-
rola.i 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandndo en el art. b'¿ de la referida 
Instrucción, se publica en él BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para gt-
neral conocimiecto.: . ! . 

León 12 de Septiembre de 1908.— 
El Tesore-.o de Hacienda, R. Figue-
rola. ' ... . ' 

• , * * 
• Én les relnciones de déudores de, 
la contribución rústica, urbana é in
dustrial, repartida en el tercer t r i 
mestre'del corriente año y Ayunta
mientos de los pueblos de la 2.* Zo -: 
na de León, formadas por el Arren
datario de la Recaudación . de esta 
provincia cou arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la Instrucción dé 26 
de Abril de 1900, he. diotado la si
guiente • . .' 

nPromiencia — No .habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien tes 
al tercer trimestre del corriente año, 
los contribuyentésrpor rústica, ur : 
baña, industrial y .utilidades, que 
expresa la precedente r e l ac ión , 
en los dos periodos d i cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en te localidad 
respectiva, con arreglo A lo precep
tuado cu el art. 60 de la Instrucción 
de '¿B de Abril de ¡900, les declaro 
incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por. 100 
sobré sos respectivas cuotas, qué 
marca el art, 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen los morooos el principal 
débito y recargo refundo, sé pasará 
al apremio de leguuiogrado. 

Y parn que se proceda 4 dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, eattégueose los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudacióo de 
Contribuciones eo el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello eo 
León á 14 de Septiembre de 1908.— 
El Tesorero de Hacienda, R. Figue-
rola.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 

Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia pata ge
neral conocimiecto. 

León 14 de Septiembre de 1908. 
—El Tesorero de Hacienda, R. F¡-
guerola. 

» 
» » 

En las relaciones de deudores de 
la contribución territorial, iudus-
trisl y urbana, repartida eo el tercer 
trimestre del corriente año y parti
do de Poolerrada, formadas por el 
Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo á lo es 
tablecido en el art. B9 Je la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, tn dic
tado la siguiente 

iprctidencia.—No h',b¡endo s*-
tiefecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, urb' -
na é industrial que expresa la pre
cedente relación, en los dos periodos 
de cobranza voluntaria, señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el BOLETÍN OFICIAL y 
eo la localidad respectiva, con arre
glo á 16 preceptuado eu el art. 50 de 
la Instrucciótt de 26 de Abril de 
1900, les declaro incursos en el re
cargó de primer grado, consistente 
en el 5 por 100 sobré sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 47 de di
cha instrucción; en la inteligencia 
de que si. en el término que fija el 
art. 52, no eatif facen los morosos el 
principal débito y recargo refárido, 
se pasará al apremió de segundo 
grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro 
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio,'en tregüense los recibos 
relacionados al eocargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el: 
Arrendatario de la Recaudación y de 
Contribuciones én el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. • \ . ;.. 

Asi lo mando, firmo y sello én. 
León ;15 de Ssptiembre'de 1908.—' 
El Tesorero de. Hacienda, R: Figue-
rola.» ;:. • •. . .y. „ ... 
• Lo que. en cumplimiento de io 
mandado en el art. áv de la referida 
Instrucción, se publica en el BOIB 
TÍN OFICIAL de la.prpvin'cia:para'ge-. 
nerái ccnocimie.'tto. 
•." León 15 de Septiembre de 1908; 
r-^E! Tesorero de Hacienda, R. Fi-
guerola. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaliii constitucional de 
. León 

Extncto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por 
el Excmó. Ayuntamiento de esta 
crpital durante él mes de la fe
cha. 

Sesión ordinaria del d ia l 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Se ubre esta sesión; en segunda 

convocatoria, ó las diecinueve y 
veintidós, con asistencia de cinco 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión ¡interior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se concede licencia de quince 
dies al Fiel de Consumos D. Victo
riano Escobar. 

Como propone la Comisión de 
Obras y el Arquitecto, se antoriza 
¿ D. Tomás García para abrir dos 

huecos en la casa núm. 6 de la 
calle de Puerta Sol, y 4 D. Marcelo 
Sarcia Aparicio para construir una 
galeiia 4 espaldas de la casa núm. 6 
ue ln calle de los Cubos. 

Se acuerda aprobar la cuenta ge-
reral del Pósito del año de 1907, 
con el iifurme de la Comisión, y 
remitir dicha cuenta á In sanción 
superior. 

Se aprobó liv distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las ateociones del mes co
rriente. 

No hibieodo más asuntos de qué 
tratar, y despachado el orden del 
dia, se levanta la sesión á las dieci
nueve y cuarenta y cinco. 

Sesión ordinaria del dia 14 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcaide. 
Se abre esta sesión, en 2.' con

vocatoria, á his diecinueve y veinte 
con asisteucia de cinco señores Con
cejales. 

de leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de la talla y reconocimiento del 
mozo núm. 72 del actuil reemplazo 
Manuel Villa, estando presente el 
representante de la autoridad mil i ' 
tar. 

: Quedó el Ayuntamiento enterado 
de estado dé fondos. 
. Se cuerda subjstar él sumioiatró 

de p>ja y cebada con destino al ga
nado de la limpieza. 

Sé dió cuenta de un oficio de la 
Sección de Pósitos déla proviocia, 
transcribiendo lo resuelto por el Ex-
celeotisimo Sr. Delegado R;gio, y 
eo el que se. dispone: 1.°, que se 
reintegren al Pósito 186 fanegas y 6 
cuartillos de trigo; 2.', que se rein
tegren también 69 fanegas y 21 
cuartillos, ó que sea suplida esa can
tidad en la forma que dispune lu Real 
orden de 25 de Octubre de ,1879; 
3.", que satisfagan los Cuentadantes 
de 1907 las" 445 pesetas á que as
ciende el gasto de la visita; 4.", que 
por el Ayuutamientó sé expida cer
tificación que acredite la fecha des-
do que viene ocupando'la casa-pi-•-. 
ne.-a del Pósito por. la Administra
ción de Consumos, para en au vista 
fijar la renta qoe ha de satitf.cer. y 
5.°, qué por, dicho Ayuntamiento : 
se proceda á instruir el oportuno 
expediente pira enajenar en pub ica 
subasta el citado edificio del Pósito, 
y concediendo un plazo dé treinta 
aias para llevar 4 efecto cuanto se 
ordena en la resolución. Usan de la 
palabra varios Sres. Concejales con 
este motivo, y se acuerda que el 
oficio pase á informe de la Comisión 
del Pósito. 

Quodó la Corporación enterada 
de haber sido desestimado el recur
so interpuesto por D. Emilio Sonda 
Duque contra el acuerdo del Ayun
tamiento, suprimiendo la plaza de 
Interventor del Asilo de Mendicidad. 

Se acuerda pagar con cargo al 
art. a.* del cepitulu V, cuarenta pe
setas devengadas por la Subdelega. 
ción de Veterinaria, por servicias 
sanitarios de epizootia. 

Terminado el orden del din y no 
habiendo máa asuntos de qué tratar, 
se levanta la sesión á las veinte y 
ocho. 

Sesión ordinaria del dia 21 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Se abre la sesión, en segunda con

vocatoria, 4 las diecinueve y ocho. 
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con asistoLcia de eeis aeüoies COD-
cejolee. 

Se ' e jó y fué oprobada e! acta de 
la Feeióc anterior. 

Quedo enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de loe 
acuerdos tomados eo las sesiones 
celebradas en el mes de Julio. 

Dada cuenta de una carta del se
ñor Gerente de la Compañis de los 
ferrocarriles de La Robla, en la que 
solicita lo cooperación del Ayoota-
mietto para lo cesión de terreno?, 
con el Sn de construir la linea del 
ferrocarril de Matallana á León, se 
acuerda que el asunto pase á in
forme de la Comisión d? Hacienda. 

Se autoriza á D. Antolin Sánchez 
para modificar unos huecos eo la 
casa n.° 64 de la calle de Renueva, 
y á D. Manuel Diez para reformar 
la portada de un huerto eo la calle 
de la Sema. 
" Q ieaó la Cocporecióii enterada de 

una circular de la Delegación Regia 
de Pósitos de fecha 8 de Julio úl
timo. 

Quedó asimismo enterado el Ayun
tamiento de una circular del Presi
dente de la Diputación provincial, 
publicada en el BOLETÍN del 14, sobre 
responsabilidad de los Alcaldes y 
Concejales por falta de pago del 
contingente provincial del año an
terior, y se acuerda que estudie y 
proponga la Comisióa de.Hacienda 
la manera de sutitfdcer los débitos 
de este Ayuntamiento & la Dipu
tación. • , ; • ' 

Se dió lectura de un escrito del 
Sr. Contador: dando cuenta del re
sultado de la recaudación volunta
ria obtenida en la recaudación de 
cédulas personales, y proponiendo 
se proeeda.al nombramiento de Co-
misionado contra los morosos, y por 
unanimidad se aprueban los dos ex
tremos.. . 

Terminado el orden del día. ee le
vantó la sesión 4 las diecinueve y 
cuarenta y cisco. 

Sesiin del dia 28 dé Agotto 
Presidencia del 2.°,Teniente de Al

calde." • • .. •• ".< ''' 
• Se abre esta sesión 4 las diecinue-

'.,;•»• y treinta y cinco, con asistencia 
dé cinco Sres.. Concejales. 

Se leyó y.faé aprobada el acta de 
la sesión anterior. "; 

Quedó enterado él Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa 
gos para las atenciones del mes de 
Septiembre. 

Quedó enterada la Corporación de 
lo recaudado por coDeumos y arbi
trios en el mea de Julio. 

Se dió cuenta dé uo oficio de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento 
levantando la nota de prófugo á 
Manuel Villa. 

Se conceden ÍM> días de licencia al 
Sr. Secretario para atender al resta
blecimiento de su salud. 

Se acuerda autorizar á D. Pascual 
de Juan Flórez, para edificar una 
casa en un solar lindante con la ca
rretera de Adanero á Sijón, y á don 
Mücnel Feo León, para abrir una 
puerta en la casa núm. 1 de la calle 
de los Cubos. 

Leídas las conclusiones del infor
me que la Comisión del Pósito emite 
en la msolucióo de Exorno.Sr. Dele
gado Regio de Pósitos, en oficio que 
dirige á este Excmo. Ayuntamiento, 
por unanimidad se acuerda apro
barla!-. 

Se concede por unanimidad el 
Teatro á D. Tomás Noriega, para 
dar sois ú ochi representaciones la 
Comp&ñia cómico-dramática, en la 
quo figura la actriz D.' Carmen Co-
beña. 

Se acuerda pasar á i i f jroie de la 
Comisión de Hacienda unn instan
cia de la Junta organizadora del pri
mer Congreso Nacional de la Tu
berculosis, que se celebrará en Z i -
ragoza. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levautó la sesión á las 
veinte y circo. 

León 81 de Agosto de 1908.—El 
Secretario accídeutal, Arturo Fraile. 

f Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 11 de Septiembre 
de 1908.—Aprobado: Remítase al 
Gobierno civil ¿ los efectos del ar
ticulo 109 de la ley Municipal.—(1. 
Rosales.—P. A. del E. A.. Arturo 
Fraile.) 

Alcaldía, conslitucioml de 
Joarilla 

El día 28 del actual, y horas de diez 
¿ doce dé la tnaüana, tendrá lugar 
en la Consietoriai de este Ayunta
miento, el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumo du
rante el año de 1909; por el sistema 
de pujas á la llana, b ijo el tipo y 
condiciones que se hallan eo el plie 
go que está de manifiesto en esta 
Secretaria. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrará 
otra y última el día 9 de Octubre 
próximo venidero, á iguales horas y 
con la rebajá consistente en la terce
ra parte qué sirve de tipo á la pri
mera. '' -- ' - i 

Joarilla 13 de Septiembre de 1908. 
—El Alcalde, Feliciano Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
*',...'.. Oaitrotiirra 

Se hallan ,de maoifiestá al públi
co en.esta Alcaldía las cuentas mu 
nicipales ebrréspoodientés á lósanos 
de 1906y 1907, para óir réclamacio-
nee, por quince diae. 

Castrotierra 12 dé Septiembre de 
1908.— El Alcalde, Juan Panlagua. 

AlcaUtaeonstitucúmálde 
Óuiillas de los Oterot • 

A los efectos de los artículos 146 
y 161 de la vigente ley. Municipal, 
se bailan expuestos al público por 
término de quince días en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario para el próximo 
año do 1909 y las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
1907.. 

Cubillos de los Oteros 1!) de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, Pedro 
Liéb&aa. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Camino 

Formado el proyecto del presu» 
puesto municipal y aprobado por el 
Ayuntamiento, para el próximo año 
de 1909, se halla expuesto al públi
co en esta Secretaría por término 
de quince días para oir reclamacio
nes, las cuales no serán atendidas 
una vez transcurrido dicho plazo. 

Valverde del Camino 9 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, San
tos González. 

Alcaldía conslitucioml de 
Carrocera 

Formado el presupaettj munici
pal de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1999, desde esta fe 
cha y por término de quince diasse 
halla expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, pa
ra oir reclamaciones. 

Carrocera 10 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Santos Rabanal. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordds 

El día 24- del corriente, de diez 
á doce de la mañana, en la casa 
consistorial dé este Ayuntamien
to, y ante la Comisión de su seno, 
tendrá lugar por el sistema de pujas 
á la llana, la primera subasta dé 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos del año' le 1909, 
bajo el tipo y condiciones expresa
dos en el pliego de las mismas que 
se halla expuesto al público eu esta 
Secretaria. " 

Si esta sübsstn no diera resultado 
alguno, se verificará una segunda 
y última el día 25 del mismo, eo 
iguales horas y local, admitiéndose 
en está segunda subasta pujas á una 
ó varios de las especia. 

Santa María de Ordás 13 de Sep 
tiembre de 1908 —El Alcalde, Pe
dro Alvarez. 

Alcaldía comtitucioMl dt 
. Almanta 

La Junta local de Primera Ense-" 
ñanza de este Ayuntamiento, sé ha 
constituido en . la fjrma siguiente: 

Presidente, D Manuel Garrido 
Rodrígúéz; Concejales:: D. .Ramón 
Villamaodos Montiel -y D. Simón 
García Reyero; Ecónomo, .don Leo
nardo Goczález Kbjo; Médico, don 
Germán Pariente Viilanuevu; padres 
de f imilia: D Manuel Mateos Robles 

•y D. Francisco Alvarez García; ma
dres de familia':': D.* Nesea Rodrí
guez Robles y D." Eagracla Ruiz 
;Fernímdézj;. Secretario, D. Rufiel 
VillamaDdos Montiel. ' . ' ' . • " -
-vAlmanza. l ' i .de Septiembre dé: 
1908 —El'Alcalde, Manuel Garrido.' 

: Alcaldía conslitucioml de 
Cabañds Saras 

Terminado el expediente de arbi
trios extraordinarios y la matricula 
de subsidio de este Ayuntamiento, 
para el próximo u ñ o d<í 191)9, que 
dan expuestos al público por térmi
no de ocho dias, para oir reclama
ciones, en la Secretaria de este Mu
nicipio. 

Cabanas Raras 10 de Septiembre 
de 1908.—El Alcalde, Francisco Ma
llo. • " 

Alcaldia constitucional de 
JUaraXa 

Terminado el expediente de con
sumos por administración munici
pal para el año de 1909, queda ex
puesto al público por och j dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones. 

Maraña lOde Septiembre de 1908. 
—El Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Alcaldía constilucieml de 
Bmstillo del Páramo 

Acordado por el Ayuntamiento 
en Junta municipil de asociados el 
arriendo ¿ venta libre de los dere

chos que produzcan todas las espe
cies sujetas al impuesto de coosu 
mos comprendidas en la primera 
tar f i oficial vigente,durante el pró
ximo año de 1909, se h.ce púb.ico 
que la primera subasta tendrá lugar 
en la Consistorial de este Ayunta
miento el dia '¿'i del corriente, de 
dos á cuatro de la tarde, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Si en dicha subasta no hnbiese 
remate, se celebrará la segunda el 
dia 3 del próximo Oitubre, á la 
misma hora y local antes txpresado 
y con idénticas formalidades, sir
viendo de tipo las dos terceras par
tes del fijado eo la primera. 

Bustillo del Páramo 12 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, Nar
ciso García. 

* 
» # 

El proyecto de. presupuesto ord:« 
nano de este Ayuntamiento formado 
para el año próximo de 1909, ee ha
lla expuesto al público eo esta Se
cretaria por término de quince dias, 
para oir leclamacioués. 

Bustillo del Páramo 12 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde. Nar
ciso García. 

Alcaldía constitucional de 
Las OmaHas 

El día 27 del mes actual, de diez 
á dcce.de la mañana, tendrá, lugar 
én la sala de sesiones de ésta Con
sistorial, la primera subasta en vet-
ta ibre de los derechos de todas las 
especiés sujetas al impuesto de con
sumos y recargos autorizados, para 
el próximo año de 1909, y con suje
ción al pliego de condiciones que ee 
halla de manifiesto en la Secretaria . 
de este Ayuntamiento y. por el sis
tema de pujas á la llaua, debiendo 
de consignar los licitadores él 5.por 
100 del tipo para tomar parte en : 
la subasta.. . 

Si'la'primera nó; "diere resultado .' 
se celebrará'la segunda el dia 4 del" 
próximo meŝ de Octubré.'á ¡a "mis-", 
ma hora y con las mismas fjrmíli»: 
dadas y condiciones que la primera, , 
si biéu-pódrá rebajarse Ja tercera . 
parte, si la Corporación lo acordase ' 
y creyese convouieiite, del tipo .'ee-
ñahido, admitiéndose á última hora 
propoBiciotés por especies.; 

.Lo que se anuncia al público jjára 
couócimiénto de las personas que 
deseen'interesarse en la subiata. 

L'is Omañis 13 de Septiembre de 
19U8.—El Alcalde.. Juan Alvarez... 

.. Alsaldia constitucional de 
Rabanal del Camino 

El dia 27 del corriente, de diez A 
doce, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento.ante 
esta Comisión del mismo, el arrien
do á venta libre de todas las espe -
cíes de consumos tarifidas, durante 
el año de 1909, bajo el tipo y con
diciones que expresa el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del mismo. 

En caso de que dicha subasta re
sultase desierta, se celebrará la se
gunda el día 7 de Octubre, en el 
mismo local y horas que la primera, 
en la que se admitirán proposicio
nes por las dos terceras partes y es
pecies que se soliciten. 

Rabanal del Camino 13 de Sep
tiembre de 1908.—El T. Alcalde, 
Pedro Prieto. 

http://dcce.de


Alcaldía eoiisUluciona! de 
Valdefuentes itl Páramo 

Se ta illa expuesto si j úbaco en 
íst¡i Secretaria por lérmino de qui i -
ce días, el projeoto del presupuesto 
del miemo puní el año de 1909. 

Valdefueutes del Faramo 13 de 
Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Claudio García. 

Por acuerdo de la Cocporacióo que 
teneo el honor de presidir, el día 7 
de Octubre próximo, de dosá cuatro 
de la tarde, tendrá lugar en la sala 
deseeiouesde este Ayuntamiento, 
el arrifjndo ¿ venta libre del impues 
to de conmmosyeuÉ recargos,seña
lados á este Ayuntamiento para el 
año de 1909, bujo el pliego de coc-
dicioues que se halla de manifiesto. 

Si DO tuviera tfacto la primera 
subaetu, so celebrará otra segunda 
y última el dia 18 del noismo, en 
iguales horas y sitio que la anterior, 
con idéjticas fjrmalidadcs, admi
tiéndose proposiciones por las dos 
terceras pactes del tipo señalado que 
fuesen objeto de esta segunda lici
tación. 

En caso de no surtir ef'Cto en 
ninguno de los ramos por falt* de 
licitado;es en las dos subastae re-
iaciooadae, se anuncian otras dos de 
emendo i . la exclusiva de los líqui
dos, carnes y sal, que tendrá lugar 
la primera el dia 28 del mismu mes, 
y la segunda y última, caso de no 
tener efecto la 'primtra, á los diez 
dks siguientes, de des á cuatro de 
la tarde, eu estas CoDsistorialos, ba
jo el pliego de condiciones que ha 
de estar de manifiesto. 

Valdefueutes del Páramo á 13 de 
Septiembre de 1908.—El-Alcalde, 
Claudio üavciaV ,. -

dlatldit constitucioml de ' . 
Safolket del Rt* i 

El día 24 del actual, y hora de las. 
quince, tendrá lugar en la. Casa 
Consistorial de ésta villa; la-priniera 
subástu de arriendo en venta libre" 
de Its. especies ,que constan en el 
respectivo cxpediorita para el oño 
de 1909, bajo la contidád.'yicóndi--
ciónes estipuladas en el pliego de 
sü razón que está d* oianifiesto ea 
esta Secretaría municipil. 

Si en esta subasta no hubiere iici-
tadores, se celebrará segunda Bubas 
ta el dia 6 de Octubre próximo, hora 
y local de la anterior, admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo de la primera; 

Sshelices del Rio 13 de Septiem
bre de 1908.—El Alcalde, Felipe 
Taramlla. 

Alcaldía cmstilucional de 
Camponaraya 

El expediente de arbitrios ex-
traordinaiios para cubrir el déficit 
de 2.59";,41 pésetes, que resultan 
en el prosupuesto orditiario formado 
para 1909, se halla de manifiesto en 
la Secreturiu de este Ayuntamiento 
por término de quince días, pora oir 
reclamaciones. 

Camponui'aya 14 de Septiembre 
«le 1908.—El Alcalde, Bernardina 
García. 

AlcaMii constitucional de 
E l Burgo 

El dia 4 del próximo Octubre, 

desde las doce á los catorce, tendrá 
lugar en esta Cunsietonal la prime 
ra subasta en venta exclusiva de 
las especies de líquidos y carnes da 
este Municipio para el año de 1909, 
por el sistema de pujas á llana y 
bajo el pliego de condiciones unido 
al expediente, por el tipo de 3.540 
pesetas, debiendo prestar fianza por 
la cuarta parte del importe del re 
mate; siendo preciso para hacer 
postura el depósito previo del 5 por 
100 del Importe del tipo. Los pre
cios á que podrá vender las espe
cies el arrendataria, constan en el 
expediente respectiva, pudiendo ha
cer proposiciones por tino ó más 
años, 00 excediendo éstos de tres, 
cubriendo el tipo total. 

Si no tuviera eficto la primera 
subasta, se delebrará la segunda el 
11 del mismo á iguales horas. 

Si tampoco diera resultado, ten
drá lugar la tercera el 18 siguiente, 
en dichas horas, sirviendo de tipo 
las dos terceras partes del señalado 
par» las anteriores. 

El Burgo 15 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Manuel Baños 

Alcaldia cmitüucional de 
Vilhtala 

Se ha presentado ante esta auto
ridad Jo»é Martínez Cantón, veci
no de Villazola. participando que 
eu hijo Pablo Martínez Villazala se 
ausentó de la casa paterna el dia 
9 dn Agosto último, sin que basta 
la ficha haya sido habido,' 
. .Señas: Viste pantalón de tela ra
yada oscurs,'- blusa ídem más clara,' 
alpargates azules y boina del mis
mo- color: todo eu buen uso;, su 
edad 13 años. Se ruega,la detención 
del mismo y conducción- á 'la" casa 
paterna.' 

Villazala 13 de Septiembre de 
1908:- El Alcalde, Bernardo Caste
llanos.. • -. 

"Se halla expuesto a! público por 
término de quince días en esta Se • 
cretaría municipal, el proyecto de 
presupuesto ordinario para el pró-
ximo añp de'l!;09,' ;con eí fin de oír 
reclamaciones. 

Villazala 13 dé Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Bernardo Caste
llanos. " 

Don Jacinto Borge Totbado, Alcal 
de-Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de Grajal de Cam-

' pos. . 
Hag: saber: Que la segunda su

basta para él arriendo eu venta libre 
ne todas las especies de consumos 
de este término municipal, com
prendidos la sal y el alcohol,aguar 
dientesy licores, para los años de 1909, 
1910 y 1911, se celebrará en estas 
Casas Consistoriales el dia 27 del co
rriente mes, y horas de las diez á 
las doce, en atención á no haberse 
presentado licitndores en la que se 
celebró el dia 13 del actual. 

Que dicha subasta h i de tener lu
gar por al sistema Js pujas á la lla
na, y con sujeción al pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables es el de 11.153 pe
setas y 3 céntimus. 

Que si en la primera hora no se 
presentasen proposiciones que cu

bran la tasación antes expresada, 
se admitirán proposiciones por las 
dos terceras partes de dicha canti
dad en la segunda hora del remate, 
pero en este caso el arriendo solo 
será valedero por el año de 1909. 

Qae la fimzi que hibrá de pres
tarse consistirá en la cuarta parta 
del importe por el cual resulte ad
judicado el arriendo, debiendo que
dar depositada eu la Caja muni
cipal. 

Que la g.rantia necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe del arriendo, puliendo de 
pnsitarse por cualquiera de los me 
dios que autoriza el art. 277 del Re
glamento vigente, adjudicándose el 
remate en el mejor postor. 

Grajal de Campos á 14 de Sep
tiembre de 1908 —Jacinto Bjrge. 
—El Secretario, Tomás Domínguez. 

A IcalMt eonititucional de 
Arganea 

El dia 23 del actual, de diez á do
ce de la mañana, tendrá lugar la 
primera subista de los derechos de 
consutnos de este Ayuntamiento, 
por arriendo á venta libre, y caso 
de no ofrecer resultado ésta, tendrá 
lugar la segunda el 30 del mismo, 
cuyo pliego de condiciones ee h illa 
de manifiesto en esta Secretarla 
municipal. • - - ;_• 

Arganza 10 de Septiembre'de 
1908 —El Alcalde, "Antolin Yañcz. 

Queda do manifiesto ea esta Se 
cretaria municipal por el término 

'de quince dias para uir roolauiacio-
ues, el' proyecto de presupuesto 
para el,año próximo de 1909. 

Arganza . 10 dé Septiembre .de 
: 1908.—El Alcalde,. Antolin Yañez. 

- Alcaldía cmstitucional de 
LíVegadeálmanta 

' Hallándose fumado el proyecto 
del presupuestoordiaario de ingresos 
y gastos de este Ayuntamientu para 
el añn de 1909, se halla expuesto al 
público por término de quince dias 
para que los qué se crean con dere 
chó puedan hacer las reclamiciones 
consiguiéotes. 

La Vega de Almanza á 9 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, An
gel Fernández.. . 

Alcaldia, conttilucionitl de 
Las Omaftas 

Se halla formado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de tate Ayun
tamiento por término de quince 
días, el proyecto de presupues
to municipal ordinario p&ra el pró
ximo año de 1909, para oir reclama
ciones. 

LasOnoüssS de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldia constiluciontl de 
Cea 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento que ha de regir eu el 
próximo año de 1909, queda expues
ta al público en la Secretaria del 
mismo por quince dias, para oir re
clamaciones. 

Cea 9 de Septiembre de 1908.—El 
Alcalde, Bsrnardino Andrés, 

JOZOADOS 

Don Fidel Garrido García, Juez de 
primera instancia de este partido, 
accidentalmente. 
Por el presente se hace saber: 

Que el dia primero de Octubre pró
ximo, ú las once, tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública y tercer 1 su
basta, sin sujeción á tipo fijo, de 
los bienes que á continuación se 
deslindan, embargados i D Dioni
sio Centeno Diez, vecino de Valde-
ras, para con su importe hicer pago 
de las costas y gastos originados y 
que le fueran impuestos ea el inter
dicto de retener ó recobar la pose
sión de una finca sita eu el término 
de Valderas, promovido por D. Sa
muel Carpintero Luengos, vecino de -
la expresada villa: 

1.° Un bárcillar, sito en el térmi
no de Valderas, á la senda del (dos. 
catel, que hace 10 cuartas, equiva
lentes á 93 áreas y 60 cot iáreas , que 
linda O., Antonio González; M., Fe
lipe Gjnzilez; P,, Eugenio Tajurea 
(herederos), .y N . , otra de Cesárea 
González; tasado en 750 pesetas. 

• 2.° Una tierra, en dicho térmi
no, á la senda del Gitabito, de 6 
hemmas, o seau 56 áreas y 16 cen-
tiáreas, que linda O., viña del Gor
do: M., Pedro Fernández; P. y N . , 
otra de Pedro Pequeño; tasada':-en, 
108 peseius. . . . J ., 

3 / Otra-tierra, en dicho térmi
no, al pontón del Melón, o sea ca
mino del O tero, hace . 8 henil ñas, 
equivalentes a 5d arecs y 16 centi-
áreas: linda O. y M., con finca de 
Juan Macho; P.¡ otra de Begino 
Pastor, y-N., dicho camino; tasada 
en 750 pesetas. 
, Lo que'se hace público para que ios 
que quieran interesarse en la subas
ta, concurran al local, día y hora 
expresados; siendo de necesidad pa
ra tomar parte en la misma, con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad, por lo menos, 
igual al 10 por 100 efectivo del va
lor de las fincas embargadas. 

Se advierte quo no existen títu
los de propiedad de las Sacas des
critas, y que habrán de suplirse á 
costa y por cuanta del rematante. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
7 de Septiembre de 1908.—Fidel 
iiarndo.—El Escribano, Manuel 
García Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

CORREOS 

En esta Administración principal 
se admiten proposiciones pata arrien
do de un local de oficina y habita
ción para el Jefe y un Ordenanza de 
la misma, en el término de quince 
dias, á contar del en que se anuncie 
en el BOIETIN OFICIAL de esta pro» 
vincia. 

i : 
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Dichas proposiciones no han de 
eicedat de la cantidad de 2 500 pe
setas ánades, serán txtendidts en 
papel de 11.' clase, acompañando el 
placo acotado de la fioco, compro
metiéndose los solicitantes á tener 
les correspondientes locales en coa
diciones de instalar el indicado ser
vicio para el dia 31 de Diciembre 
próximo, halláudose de manifiesto 
al público en esta Administración 
las coodiciores acordadas por el 
limo. Sr. Director general del Ramo. 

León H de Septiembre de 1908. 
—El Administrador principal, P. 
Avilés. 

Don Pascual J. Moünu Hernández, 
Comandante del Regimiento de la-
fanteria de Burgos, núm. 36, Juez 
instructor de la causa instruida 
contra el corneta del mismo Cuer
po, Benito Logo Herraste, por el 
delito de desercióa. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido corne
ta, hijo de Juan y de Clara, na
tural de Bilbao, parroquia do Albia, 
Ayuntamiento de Bilbao, provincia 
de Vizcaya, avecindado en Armunia, 
Ayuntamiento de idem. provincia 
de León, Juzgado de primera ins
tancia de León, Capitanía de la 7,* 
Región, nació ea 30 de Uayo de 
I8H8, de oficio jornalero, estado 

soltorn, estatura 1'650 metros, y 
cuyas seüas personales uaa las si
guientes: pelo castaño, cejas ideen, 
ojos castaños, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, 
sin ninguna seña particular; al 
desertar lo hizo vestido de panta
lón, americana y chaleco negros de 
trikot, sombrero fino negro y borce
guíes de uniforme reglamentarios, 
fiara que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde e! si
guiente al en que aparezca inserta la 
presente en la Gaceta de Mairii y 
BOIETINKS OJÍICIMKS de las provin
cias de León y Vizcaya, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid de esta ciudad, á 

responder á los cargos que le resul
tan en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no comparece, será 
declarado rubelde¡ parándole los por. 
juicios á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de 5. U. el 
Rey (Q- D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militovea y del orden judi
cial, practiquen activas diligenciasen 
busca del rf-farido Banii.o Lago He
rraste, y caso de sor habido proce
der á su captura y conducción á 
este Juzgado con las seguridades 
couveniecies y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diii-
gencia de este dia. 

Dadn en León á Qj de Sfiptiembre 
de 1908.—Pascual J. Molina. 

PROVINCIA DE LEON 
AI«0 1908 M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Cansas de las dcftincloncs 

O A i T J S A ' S 
Número 
' de 
defun
ciones 

1 Fiebre tifoidea [tifo abdominal). (1) 
2 Tifo exantemático ( ¡ i ) . . . . . . . . . . 
3 ftesnt» loewtniM ¡ t a y caquexia, palúdica ( 4 ) . . ; . ; . . . . . . . 
4, Viruela (5) .v . ' . . . . . 
5- .Sarampión (6) . . . . . . 
6 Escurlatina (/).............. i . ' . : . . V . . 
7 Coqueluche (8) / 
8 "'DifterU.y crup ( 9 ) . . . . . . T . . . . . . . . . . . . . . . . 
9' Grippe (10)... . . ' 

10 Cólera asiático (12) 
Cólera ñostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (8, 11 y 14 á 1 9 ) . . . . . . . . . . 
Tuberculosis pulmonar ( ' ¿ 7 ) . . . . . : ; : . . . . ; . . - . . . . 
Tuberculosis de las meniuges ( ¿ 8 ) . . . . . . . . . . : . ' . . 
Otras tuberculosis (¿6, 'M9 á 3 l . ' : . . . . . . . . ' . . . . . : . . ' 
Sífilis (36)..... . 
Cáncer, y otros tumores maliguos (39 & 4 5 ) ' . . . . ' . . . . . . . . 
Meningitis simple; (61):.-. 
Congestión^' hemorragia y reblandéciroiento cerebral (64 y 65) 
EnferKiedades órgánicas del corazón (79) . . . . ;>. . 
Bronquitis agudu .(90).'..';'. 
Brouquitii» crónica ( 9 1 ) . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . ..;.'. '.. . . . . . 
Pueumonio (93). 
Otras enfermedades del aparato respiratorio(87á 89,92y94á99) 
Afecciones del estómago (menoscáncer) (103, 1 0 4 ) . . . . . . . . . . 
Diarre» y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) (105).. 
Hermas, obstrucciones intestinales (108).. 
Cirrosis del hígado (112). 
Nefritis y mal de Bright (119 y 1 2 0 ) . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades de los ríñones,de la vejiga y de sus anexos 

(121, m y 123) 
Tumores DO cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 i 184),..' 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 

34 Otros accidentes puerperales (134, 135, 13By 138ú 141) . . 
35 Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 16!) 
36 Debilidad senil (154)'. 
37 Suicidios (155 á 183) 
38 Muertes violentas (164 é 176).: 
39 Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 d 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 a 111, 113 á 118, 124 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

11 
12 
13 
14 

45 
16 
n ; 
18 
19: 
20 

-21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 

40 

Total. 

1 
1 
4 
3 

22 

• 1. 
35 

- 1 
'6 
1 
9 

25 
-f5 
50 

y?8 
' 21 

47 
39 
16 
18 
20 
2 
6 

16 

1 
4 
4 

19 
41 

2 
24 

106 
26 

666 

León 3 de Septiembre de 1908.—El Jefe de Estadística, Dommgo Suárez. 

PROVINCIA DE LEON 
Ali'O 1908 M E S D E M A Y O 

Bstadistica del movimiento natural de la población 

Población. 403.797 

NÚMERO DE HECHOS. 

yUacimientos (DJ 1,154' 
fAbxoluto.... i Defunciones « . . ¡ . . . ' 666 
\ / Matrimonios.;..' 387 

Nátolidsd 13).. 
' ro r l .OOOhabi lante»! Mortalidad <4>. 

Nupcialidad.-. 

2'86 
l'es 
0'96 

Varones.. 
Hembras. 

'607 
547 

NÚMERO DE 'NACIDOS, 
IIVOS 

Legítimos.. 
•Ilégitimos;. 
Expósitos.. 

- ; Total 

1.114 
. 21, 

•.•'''i»; 

1.154 

IluerloH . 

Legítimos. . . 
Ilegitioos... 
Expósitos.... 

:Total. 19 

Varones.; 
dembras. 

324 
342 

Menores de o años., 
NÚMERO DE FALLE-] De 5 y más años. . . 

CIOOS (t) 

1S8 
478 

En Hospitales y Cases de .salud I 
En otros Establecimientos benéficos...! 

19 
2 

Total. 

León 3 de Septiembre de 1908.—El Jefe do Estadística, Domiugo Suárez. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos los que nacen j a muertos y los que viven menos de 24 horft/> 

(2) No se incluyen las defunciones de loa nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se reitere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta rolación. 
(5) No se incluyen los nacidoe muertos. 

LEÓN.—Imp. de la Diputación provincial 


